
  Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga – Santander 

 

 
Palacio de Justicia de Bucaramanga Oficina, 240. Tel. (7) 6302857 

Correo Electrónico: j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso    : GARANTIA MOBILIARIA  
Radicado : 680014003004-2023-00238-00 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda señalando que la 
parte demandante no subsanó en debida forma. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 26 de 
junio de 2023. 
 
ERIKA JOHANA CACERES ESTRADA 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   
Bucaramanga, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto calendado el 06 de junio 
de 2023, el cual se notificó por estados el 07 de junio del hogaño, concediéndose al ejecutante el 
término de cinco (5) días para subsanarla, en dicho auto se dispuso entre otras cosas lo siguiente: 
 

“1. Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo de placa KSW268 con fecha de 
expedición no superior a 30 días. 
2. Deberá incluir en la solicitud el acápite de competencia y cuantía. 
3. Asimismo, deberá incluir el acápite de notificaciones tal como lo indica el artículo 8 de la  
Ley 2213 de 2022. 
4. Se le pone de presente al apoderado del demandante que, respecto a la autorización de 
dependientes judiciales, para el examen de los expedientes debe cumplirse con lo dispuesto 
en los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 123 del C.G.P; es decir, allegar la certificación ACTUALIZADA de la universidad que 
acredite que el dependiente designado es estudiante de derecho de universidad oficialmente 
reconocida." 
 

Frente a lo solicitado por el despacho no allegó lo solicitado; de lo anterior se evidencia que la parte 
actora hizo caso omiso al llamamiento realizado por el despacho y al no cumplir con el numeral 9 y 10 
del artículo 82 del C.G.P., y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el despacho tendrá por no 
subsanada la demanda en debida forma. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda formulada por el Dr. GERARDO ALEXIS PINZÓN 
RIVERA actuando como apoderado judicial de FINANZAUTO S.A. en contra de EDWIN JOSÉ PULIDO 
LIZCANO, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de conformidad con los protocolos señalados para el 
expediente digital. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar la demanda y para 
celeridad de la actuación debe presentar como anexo copia del presente auto, con el fin de que la 
Oficina Judicial la someta a reparto entre todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
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JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
 

/EJCE 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 
No. 090 hoy 27 DE JUNIO DE 2023, y se desfija 
a las 4:00 p.m., del mismo día.  

 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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